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El protocolo para la prevención y 
actuación frente al acoso sexual y el acoso 
por razón de sexo responde a la 
necesidad de prevenir, sensibilizar y, en 
su caso, atajar con todas las garantías 
estas formas de violencia y discriminación 
en el ámbito laboral, así como de cumplir 
con la legalidad vigente.



En España, este protocolo da cumplimiento a 
cuanto exigen los artículos 46.2 y 48 de la Ley 
orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, el RD 901/2020 de 
13 de octubre, por el que se regulan los planes de 
igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo y el artículo 14 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de riesgos laborales. 



Una de las garantas que debe observarse para 

el desarrollo y aplicación del protocolo, entre 

otras, será la de respetar la confidencialidad. Es 

decir, será necesario proceder con la discreción 

necesaria para proteger la intimidad y 

dignidad de las personas afectadas. Las 

personas que intervengan en el procedimiento 

tienen la obligación de guardar una estricta

confidencialidad y sigilo en todo momento. 







Confidencialidad:

* Hace referencia a la necesidad de mantener el 
secreto de determinada información o recursos. 

* Su objetivo es prevenir la divulgación no autorizada 
de la información.

* La confidencialidad debe asegurar que sólo el 
personal autorizado accede a la información que le 
corresponde, de este modo cada individuo solo podrá ́
usar los recursos que necesita para ejercer sus tareas.



Cualquier tratamiento de dato de carácter 
personal, deberá cumplir con lo establecido 
en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
General de Protección de Datos, o más 
conocido por sus siglas RGPD) y por la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

https://www.freepik.es/autor/pch-vector


LEY DE PROTECCIÓN DE LA PERSONA FRENTE AL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES Ley n.º 
8968 

ARTÍCULO 10.- Seguridad de los datos El responsable de la base de datos deberá adoptar las medidas de 
índole técnica y de organización necesarias para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal 
y evitar su alteración, destrucción accidental o ilícita, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, así 
como cualquier otra acción contraria a esta ley. Dichas medidas deberán incluir, al menos, los 
mecanismos de seguridad física y lógica más adecuados de acuerdo con el desarrollo tecnológico actual, 
para garantizar la protección de la información almacenada.

No se registrarán datos personales en bases de datos que no reúnan las condiciones que garanticen 
plenamente su seguridad e integridad, así como la de los centros de tratamiento, equipos, sistemas y 
programas. Por vía de reglamento se establecerán los requisitos y las condiciones que deban reunir las 
bases de datos automatizadas y manuales, y de las personas que intervengan en el acopio, 
almacenamiento y uso de los datos. 

ARTÍCULO 11.- Deber de confidencialidad La persona responsable y quienes intervengan en cualquier 
fase del tratamiento de datos personales están obligadas al secreto profesional o funcional, aun después 
de finalizada su relación con la base de datos. La persona obligada podrá ser relevado del deber de 
secreto por decisión judicial en lo estrictamente necesario y dentro de la causa que conoce. 



PROTECCION DE LOS DATOS PERSONALES
Ley 25.326
Disposiciones Generales. Principios generales relativos a la protección de datos. Derechos de los 
titulares de datos. Usuarios y responsables de archivos, registros y bancos de datos. Control. 
Sanciones. Acción de protección de los datos personales.

ARTICULO 9° — (Seguridad de los datos).
1. El responsable o usuario del archivo de datos debe adoptar las medidas técnicas y organizativas 
que resulten necesarias para garantizar la seguridad y confidencialidad de los datos personales, de 
modo de evitar su adulteración, pérdida, consulta o tratamiento no autorizado, y que permitan 
detectar desviaciones, intencionales o no, de información, ya sea que los riesgos provengan de la 
acción humana o del medio técnico utilizado.
2. Queda prohibido registrar datos personales en archivos, registros o bancos que no reúnan 
condiciones técnicas de integridad y seguridad.

ARTICULO 10. — (Deber de confidencialidad).
1. El responsable y las personas que intervengan en cualquier fase del tratamiento de datos 
personales están obligados al secreto profesional respecto de los mismos. Tal obligación subsistirá 
aun después de finalizada su relación con el titular del archivo de datos.
2. El obligado podrá ser relevado del deber de secreto por resolución judicial y cuando medien 
razones fundadas relativas a la seguridad pública, la defensa nacional o la salud pública.



Ley N.° 29733
Ley de Protección de Datos Personales

Artículo 9. Principio de seguridad El titular del banco de datos personales y 
el encargado de su tratamiento deben adoptar las medidas técnicas, 
organizativas y legales necesarias para garantizar la seguridad de los datos 
personales. Las medidas de seguridad deben ser apropiadas y acordes con 
el tratamiento que se vaya a efectuar y con la categoría de datos personales 
de que se trate.



A fin de mantener la seguridad y 
evitar que el tratamiento de 
datos personales infrinja lo 
dispuesto en las normas relativas 
a la protección de datos, cada 
organización debe evaluar los 
riesgos inherentes al tratamiento 
y aplicar medidas para mitigarlos. 

https://www.freepik.es/autor/stories




Identificación de Riesgos

-¿Qué tecnologías se utiliza para el funcioamiento del 
canal de denuncias? 
- ¿Mantenemos los sistemas informáticos al día? 
- Sistemas de protección de los ordenadores. 
¿Dispones de antivirus, cortafuegos o cifrado de 
discos y equipos? 
- ¿Estamos formado internamente en conocer los 
riesgos del uso de la tecnología? 
- ¿Tienes alguna política de gestión de contraseñas? 
- ¿Qué se hace con la información, soportes, y 
sistemas que no vas a utilizar? 
- ¿Se realizan copias de seguridad de equipos y 
correo? ¿Cada cuanto? 



Establecer como canal de denuncia un correo 
electrónico general de la organización, puesto 
que vulneraría los principios analizados 
anteriormente, ya que:

• Si se trata de un buzón corporativo 
destinado a recibir, por ejemplo, las 
consultas planteadas por la web, a ser el 
canal de comunicación con los 
proveedores, etc. podría darse una pérdida 
o alteración accidental al eliminar el correo 
electrónico que manifieste una situación a 
investigar

• Si se trata de un buzón con acceso por 
parte de más de una persona, se produciría 
un acceso no autorizado.



Para garantizar la confidencialidad se pueden 

implementar principalmente las siguientes medidas 

técnicas:

• Sistemas de autenticación de usuarios: lo que permite 

identificar de forma unitaria al usuario que accede la 

información. 

• Gestión de privilegios: lo que permite que los usuarios 

que acceden al sistema puedan operar sólo con la 

información para la que se les ha autorizado y sólo en 

la forma que se les autorice, por ejemplo, gestionando 

permisos de lectura o escritura en función del usuario. 

• Sistemas de cifrado y encriptación: transforman la 

información de inteligible a no legible para que resulte 

incomprensible a aquellos usuarios que no disponen de 

los permisos para acceder a ella. Sin embargo, en 

estos sistemas existe un dato sensible que hay que 

proteger: la clave de encriptación. 
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